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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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llNFORMAClON PARClALl\/lENTE RESERVADA
Fundamento Legal: Articulo 14 fracciones l y II de la Ley Federal de Transparencia

y Acceso a la lnformacién Publica Gubernamental.
Por un uso responsable del papeI,‘q_/as copies de
conocimienlo de esre asunto son remitidaévia electrdnica.

FECHA DE EXPEDICICN:

CIUDAD DE MEXICQA y it ’1 E 7iliR
No. de BITACORA OFICIO N0. DGGliv'lAR.710/ V ‘ E

O9/AH-0181/O5/16 1 O O Q 5 2% g

Autorizacién para la impertacién de plaguicicias, nutrientes vegetaies, sustancias y materiaies téxicos 0 peiigreses
Con fundamento en los arllculos 135 fraccién lV, 153 fracclén \/ll de Ley General del Equilibrio Ecoléglcp y la Proleccién al Ambienie; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Malaria de Reglstros, Autorizaciones de lmportacién y Exporlacién y Ce-rlificado*s_ de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes \/egelales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién l, X. Xll y XlV del Reglamento interior cle la Secretarla de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmportacién y exporiacién esta sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguiciclas, Fertlllzantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificaclén de mercancias cuya imponacién y
exporlacldn esta sujeta a regulacién por pane de la Secrelaria cle Medic Ambiente y Recursos Naturales.demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada ' '
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P VlGENClA lNiClAL '

BlOCHEM SYSTEMS, S.A. DE c.v. E 13/05//2016
CARRETERA A CHICHIMEQUILLAS 8001,SAN JOSE EL ALTO BSYO41 1 1773/3‘
C.P. 76147, QUERETARQQUERETARO ARTEAGA VlGENClA FINAL
TELEFONO O1 442 246 7260 FAX 01 442 246 7260 13/05/2017

NOMBRE CQMERCIAL /
BROMADKDLONA TECNIGA 98% (BROMADIOLONA)
NOMBRE QUiMlCO/IUPAQ ‘ l \ x
3-[3-(4'-bromo[1,1'-difenill-4-ll)¢3-hidroxi-1-fenllpropll]-4-hidroxi-2H-1-benzopiran-2-ona I

CATEGORiA TOXICOLCGICA ' CAS ESTADO FlSlCO
1 28772-56-7 SQUDO

€ONCENTRACl(§N EN (%) O COMPOSICKBN H
NO MENOS DE 98.000 ‘ 1
CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT FRACC§ON ARANCELARUX
350 , KILOGRAMOS 350 I KlLO 2932,2007
OBJETO DE LA NWPORTACION 5
FORMULACION E 1
PAiS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PMS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO AEROPUERTO lNTERNAClONAL DE LA .

~ ; E CHN ClUDAD DE MEXICO, MANZ/\NlLLG
QHN COLii\/lA,VERACRUlZl\/ERACRUZ
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LA PRESENTE AUTORlMClONfi_ RGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERJSO
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CONDICKJNANTES DE LA AUTORIZACIDN

l. La presente autorizacién no exime al autorlzaclo del cumplimlento de oiras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
rnstrumento legal aplioable en la materia. L

ll. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridacl competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacion de cualquier disposicion legal apllcable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de las sanciones oiviles 0 penales que con forme a' derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecldo en los articuios 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabllldad Ambiental y 153
fracclon Vll y Vlll de la Ley General de Equlllbrio Ecoléglco y la Proteccion al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecolon al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades oompetentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergenoia y accidentes.
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informative: ‘
Para la expedlcién de la presenie autorizacién se recibié oomo requisite previo el permlso COFEPRIS nUmero163300121A0396
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C.o.p.e QFB. Martha Garciarivas Palrnerosr-Subsecretaria de Gestlén para la Proteccidn Amblental.-Presente
Lie. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinadcr de Asesores de la SGPA.~Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puerios, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.~ Presente.


